
NUM. 64. ^ SABADO 15 DE MARZO DE 1800.

DE LA

•pamaaia ai aâaaara
L«t Itÿfi Migorin t*i ht ímínsu/a, itlas Saltare» y Ca- 

narvu 4 la» teinte diet de m prethult/aeièti, li en ella» ne te 
ditjnttitre etra eeto.

Se entiende keelia la prtnnuigeeién el día en gae iermine la 
naerciSn delà leyen la Gaceta ofeial.

(AllT. !.• DSL Ci'DIOO CITIL VtBZNTa).

SGSCRICIÔN PARTICULAR
En CôïDOBA: Un mee, 8 y esetaB.—Trimestre, 8,26.—Seis moaee, 

16,60—Un aKe.lJS.
EuKBA DS CôiDûBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,®.- Seis 

meeer, 22,60.—Un alio, 46.
T^imero saeîto, 38 césts. de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS tlAB, BIOBPTO LOS DOM IM 00»

Lia Leye», 6rdena ry ananoiot fns] te manden pubtionr en 
le» BoLMiNEs OpicULM te kan de remitir ni Jefe 'jnMtiee 
reeptative, por miypemdueto te potarán A let editor»» de lot 
mtneionadet peri-'dices. "(Obob see os Sos Aeut., oa S r 11 

os OOTOSSI DB ISM,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{(Jacet» del die 14.)
88. MM, el Ret y la Reika Regente 

ÍQ. D. Q.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en en 
’Bportante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

BEOÜIÓN DE GOaSKOa

Personal, 

Níitn. 683.

BI articulo 3." del Real decreto de 
12 de Marao de 1889, después de indi
cer loa funcionarios que por la ooncu- 
nenoiaa de determinadaa oirounatan- 
ciaa,entraron ¿ formar desde luego par
te del Cuerpo especial de Correos, 
•xigió para ingresar en él à loa demás 
empleados que por aquella fecha pres
taban sus serTÍcioB en ti ramo que 
acre di tas eu mediante examen los co- 
Cocimientos propios de su clase dentro 
d*l plazo da doce meses, á contar de la 
promulgación de dicho Real decreto. 

Bl espíritu y la letra de este precep- 
^ “1 igual que de los artículos 6.’ y 19 
relativos á los pesantes que ingresasen 
^Q el turno de su clase y á los Sargen- 
^’ propuestos por la Junta dasificado- 
t» de destinos oí vi lea dependiente del 
Ministerio de la Guerra, claramente 
fueron conceder á los fonoiouarios res
pectivos un periodo prudencial duran- 
^ el que adquiriesen la preparación 
necesaria en las materiae objeto dal 
examen, de tal manera que no fuesen 
■ompelidos i sufrir esta prueba de sus 
conocimientos basta la total extinción 
del plazo, puesto que en cualquier mo 
monto, dentro de él podían hallarse en 
oondiciones de arrostraría y disfrutar 
por ende los benefioioa que aquella so
berana disposición condioioüalmeute 
les otorgara.

Consecuente con esto propósito, el 
artículo 32 del mismo décrite ordena 
la reunión del Tribunal caliücador al 
expirar los términos concedidos en los 
•rüouloa 8,-, g.» y 19; y à facilitar prác

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Negociada de Convertton.

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
loa individuos que se expresan á costi 
nuación, se les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla 5.* de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar 
do esta Inspección la conversión en tí
tulos de la Deuda del crédito que lee 
resultó à su baja tn el Ejército de On- 
ba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar reepectiva, en nnió» 
del abonaré original y copia de la li- 
cenoia absoluta del individuo á que se 
refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

Brigada sanitaria.
BataUón catadores de Isabel íi.

Soldado Ramón Vázquez González. 
Idem .Joaquín Bosque Martínez. 
Idem Manuel Mayo González.

Regimiento infantería de San Quintín. 
Soldado Blas Benedicto Pérez.

Comandancia de In Onardia civil 
de Remedios,

Guardia segundo Manuel Falco Uni
fias, natural de Luján, provincia de 
Cádiz,

Idem Angel Casas Ramírez, natural 
de Ledesma, provincia de Bargos.

Comandanta de la Onardia civil 
de Guantánamo.

Guardia segundo Sebastián Depueda 
Elena, natural de Quintana, provincia 
de Zamora.

Idem Juan Fernández Iglesias, natu
ral de Villano, provincia de Oviedo,

Comandancia de la Ouardia civil 
de Cuba.

Guardia segundo Manuel Diez Fer
nández, natural de Pastoriza, provincia 
de Lugo.

Idem Francisco Estella Prius, natu-‘ 
ral de Martorell, provincia de Barce
lona.

ticamente el oumpliminto de estas dis 
posiciones concurre el 433 del Regla
mento para el régimen y servicio, opor
tunamente recordado por este Centro 
en circular expedid t con la fecha 25 
de Noviembre último.

Próximo ya el cumplimiento de loa 
doce meses concedides con tal objeto 
á loa empleados activos en 12 de Marzo 
de 1889. éstos y los que procedentes 
do la clase de Sargentos hubiesen to
mado posesión de destinos de Correos 
con posterioridad à esa fecha y antes 
del 13 de Septiembre del propio año, 
deber proceder desde igual día del mes 
actual á practicar sus ejercicios de exa 
men, si oportunamente lo hubiesen so
licitado, por el orden que trazan de 
consuno las prescripoioues reglamen
tarias y la conveniencia de los servi
cios; y atenta la Dirección general á 
que éstos no sufran el menor quebran
to, citará á los que sirven en las provin
cias con la antelación necesaria para 
que puedan el día eehUlado en las re - 
pectivas órdenes concurrir á esta ca 
pita! y celebrar sin demora su examen. 
Con el mismo objeto á dispuesto que 
los ejeroioies de cada empleado se ce
lebren todos en el mismo día, para evi 
tar la perturbación que una ausencia 
prolongada del lugar de su destino 
ocasionaría en el desenvolvimiento de » 
las operaciones postales. ' 

Sírvase V. comunicar estos acuerdos 
á los funcionarios de esa provincia in
teresados en oonoceríos, á cuyo efecto 
se le acompahan varios ejemplares de 
esta circular, previtiiándoles que espe
ren en sus respectivos destinos la ór- 
den de esto Centro Uamáudotes á exa
men, y que una vez recibida comparez
can en esta Corte y ante el Tribunal 
que ha de juzgar su suficiencia el día 
que se les aeftale, sin excusa ni pi etesto 
alguno; en la inteligencia de que la 
omisión en presen tarse se oonaiderará 
como desistimiento de su derecho, si no 
ee justificara debidamente haber obede 
oido à cansa de fuerza mayor.

Dios guarde á V. muohos afíoa, Ma
drid 6 de Marzo de 1890. —Ei Director 
general, An ¿/a! ¿iíansi.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Sandi Spiritus.

Guardia segando José Díaz Baa- 
mundi, natural do Santiago, provincia 
de Lugo.

Comandancia de la Guardia civil 
de Cienfaegos,

Guardia segundo José Ferreiro Gó
mez, natural de San Lorenzo, provin- 
oÍB de Lugo.

Comandaneia de la Ouardia civil 
de 8agua.

Guardia segando Celestino Fernán" 
dez Sucognsto, natural de Escour, pro* 
vinoia de Lugo.

{9» otuHmtard.)

GOBIERNO CIVIL
DB lÁ 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MIKAS

suesBo ntu. BirsDiBSTK 2.845.
Núm. 661.

D. ,José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobamador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Saturnino 

Fernández y González, veoino de Se
villa, se ha presentado en este Gobier
ne de provincia tina instancia, fecha 
1.** de loe actuales, solicitando se le 
concedan diez pertenencias para la mi
na danomlnada Marino; de mineral hie
rro, sita en el término de Hornachue
los y sitio en el Romano; lindante: al 
N. 0., con la mina El Romano; al N. E. 
y S. E., la mina Isaac; al S. 0., la mina 
Tera!; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto de *ste día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la esta
ca núm. 6 de la mina El Romano; desde 
dicho punto, direoeión S. 0., 200 me
tros y la primera e staca; de ésta al 
S. E., ote metros y la segunda; do ésta 
al N. E., 200 metí os y la tercera, y de 
ésta al N, 0., 600 metros, llegando al 
puiil-o de partida.

Lo que se publica por medio del pre-
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34 Cabello, Franeiseo Solano
35 Beal Urbano, Autouio
36 Panadero Castilla, Luis
37 Cordón Pérez, Julián
38 López Loque, José
39 Polo Pérez. Francisco
40 Trapero Antonio
41 Bujalance, Francisco
42 Gama y García, José
43 Barbero, Manuel
44 García Bios, Antonio
45 Diéguez Casado, Antonio
46 Duque Bellímar, Luis
47 .Turado Madrid, Lula
48 Ramos Almedina, Antonio
49 Lucena Muñoz, José
60 Zafra Muñoz, Autouio
51 Cruz Márqaaz, Ramón
62 Garcia Jiménez, Francisco
63 Sánchez Albalá, Francisco
54 Salas Muñoz, Miguel
55 Carmona Rambla, Manuel
56 Delgado, Manuel
67 Gallego Polonio, Francisco
58 Salido CasteUauo, José
69 Márquez Baena, Ramón
60 Sastre Hidalgo, Bartolomé
61 Redondo Jiménez, Francisco
62 Luque y Luque, Anastasio J.
63 Arce y Luque, Pablo
64 Herrador Baena, Rafael
66 Raigón Soto, José María
66 Panadero Siles, Francisco
67 Gálvez, Manuel de Jesús
38 Alférez Jurado. José
69 Hidalgo y Salas. Manuel
70 Raigón Luque, Miguel
71 Valla y Murt, Jaime
72 Ortiz López, José
73 Luque, José
74 Raigón y Soto, Juan
76 López González, Antonio
76 Cardador, Manuel
77 Lara Cuéllar, .Andrés
78 Ruiz Jiménez, José
79 Sánchez, Nicolás
80 Blanca, José
81 Salas Arjona, Juan Laureano
82 Rambla, Francisco
83 Gama, José
84 Enríquez, Francisco Solano
86 Carmona Morejón, Mateo
86 Espejo Córdoba, Nazario
87 Sánchez Sarcia, Vicente
88 Cambronero Palma, José
89 Molina Vaquero, Francisco S.
90 Bellido Hidalgo, Román
91 Delgado, Manuel
92 Pena Tejada, Juan
93 García Córdoba, Narc-so
94 Roldán y Mora, Jesé
96 Soto Luque, Rafael
96 Garcia García, Francisco
97 Carrasco Ortiz, Mariano
98 López Izquierdo, Miguel
99 Zafra Lucena, Francisco
læ Cruz Losada, Juan
'101 Í>prna Peitández, Ildefonso
102 Borrador, Francisco S.

i 103 Damián, Juan da Dios
I 104 Bomero, José María
: 105 Sales Cabello, Francisco
i 106 Velasco Tejada, Antonio
' 107 Márquez García, Rafael
i 108 Feria y Castro, Juan
■ 109 Hemaudez Márquez, José
i 110 Maestre González, .Miguel

111 Zafra Repiso, Lorenzo
1 112 Jiménez Ponferrada, Autouio

113 López Casado, Rafael

gente para quo en el término do GO dtas 
puedan producir 6U8 reciaruacíones, 
conformo al art. 24, da la ley, los que j 
se crean con derecho para ello. í

Córdoba 7 de Marzo de 1890,
K flobemador, 

José de Heredia,

Cireidar núm, S78.
En las Casillas de Veiadco, y sitio de

nominado de los Lorenzos, término de 
Montoro, la fueron enstraídas al veci
no de aquella ciudad D. Francisco Sa
rrano López, una potra, castaña, de 
tree años, cerca de la marc>>, lucera, sin 
hierro, y coa señalas de una erupción 
cutánea; y á Doña Antonia Osuna, otra 
potra, castaña clara, lucera, de la mar
ca, y sin hierro como Is anterior. En su 
virtud, encargo à los .señores Alcaldes ] 
de los pueblos de ¡a provincia, Ouardia 
civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan con el ma
yor celo á lo busca de citadas ca balle- 
riaa, y caso de ser habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo 
con las personas en cuyo poder su en
cuentren, si no jostifioaseu en el acto 
su légitima procedencia.

Córdoba 14 do Marzo de 1890.
El Gobomador, 

José de Here ¡i».

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, i 
celebrada el día l.“del aetna!, en loe 
Ayuntamientos de ésta provincia, y j 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se pnblica 
en este periódico ofieiai en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
do 28 de Dioiembte de 1878,

DISTRITO ELECTORAL DE MONTILLA

MONTILLA
TKBCKB COLEGIO —SAN JUAN DE DIOS

1 Gómez Cardador Ariza, Ignacio
2 Jurado Polo, Francisco
3 Sánchez Luque, Manuel
4 Satos Muñoz, Faancísco
6 Cobos Herrador, Francisco Solano
6 Pino, Nicolás
7 Salas García, Agustín
8 Luque Beal, Francisco Soiauo
9 Luque Trapero, Manuel

10 Bodriguez Urbano, Francisco de 
Fania

11 Luque Cabello, Franci too Solano
12 Herrador, Pablo
13 Herrador Enríquez, José
14 Benavente López, Antonio
16 Barranco Blanco, Francisco
16 Armada Palma, José
17 Beoio Córdoba, Antonio
18 Luque Trapero, Antonio
19 Biera Angeles, Bamón
20 Martínez Caballero, Manuel
21 Florea Sotomayor, Angel
22 Córdoba Ti apero, José
23 Mesa Eepej , José
24 Sánchez Francisco
25 Sánchez Casado, Antonio
26 Buiz, Francisco
27 Arrabal Jordano, Antonio
28 González, Antonio
29 Norelis y Valis, Arturo
30 Bamírez, Antonio
31 Laque Caballo, Antonio
32 Panadero Castilla, Francisco
33 Bepiso Raigón, Francisco Solano

1
114 López Pokiuío. Antonio
115 Polo Raigón, Bartolomé
136 L''iva Angulo, Rafael 

, 137 Duque Gálvez, Antonio
118 Villa Zeballos, Manuel
319 Montilla Fernández, Enrique 
120 Pérez Pedrazn, José
121 Raigón Luque, Antonio 
12'2 Moreno Muñoz, Juan
123 Cabello Alba, Antonio
124 Espejo, Tomás
126 Bellido Hidalgo, Franuisce
126 Pérez Molina, José
127 Aguilar Tablada, Balbiuc
128 Gahelio Riera, Francisco
329 Bujalance, Manatí
130 Varo Polonio, Francisco Ceferino
131 Navarro Palacios, Santiago 

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Baitolomé Polo Raigón. 88
D. -Amador Cuesta y Castro. 83
D. Juan Laguna Portero. . 41
D. José J, Varo y Navarro. 41
D. José Casado Luque, ... i
D. Kafsel Portero López. . 1
D. Rafael Aguilar Tablada 

y Riobóo..................... 1 
D. Manuel Ruiz Górne?. . •.......... 1

Montilla L* de Diciembre de '889.— 
El Presidente, Santiago Navarro y Pa
lacios.—Interventores: Francisco Ce 
ferino Varo.—Baibinc Aguilar Tabla
da. — Manual Bujalance. — ^Francisco 
Cabello y Riara.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Náin, 558.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de l.” de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio do 1856 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á. pública subasta en el día y 
hora que so dirá, las fincas siguientes: 
Bewite para d día 14 de Altril de 

1390, unte el Sr. Jute de instrucción 
dd distrito de ¡u Isquierda y Escribano 
U. Juan Antonio Honiero, que te ndrá 
efecto en las Gasas Consistoriales de esta 
capital, á las doce de su mañana.

BIENES DE PROPIOS
FABTIOO I'B POZOBLANCO.—SIRTE VILLAS 

DB LOS PEDIÍOOHBB

Menor cuantía.—Primera .subasta.
Número 4.743 del inventario.—Un 

pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, del término común de las 
Siete Villas de los Pedroches, sobrante 
de una haza de capellanías, sembrado 
por vecino de esta villa; que linda: á 
Noite, tierras de Pedro Pedrajas y 
otros; é Levante, otras del anterior Pe- 
drajaa; Sur. loma de la Atalaya, y ó 
Poniente, tierral de Capellaniae, en el 
sitio y loma de la Atalaya, compuesto 
de 29 fanegas, equivalentes á 18 hec
táreas, 67 áreas y 60 centiáreas, valo- 
i arla.s en 928 pesetas para la venta y 
en 37 pesetas de renta, la que capitali 
zeda dá 83'2,50. siendo el tipo para es- 
r,(i snbast:i las 928 pesetas de ou valor 
en venía

Núm. 4.744 del inventar ¡0.—Otro pe
dazo de terreno poblado 3.-« monte ba
jo y algunos sembrados de vecinos de 
huí Biete Villas, de la misma proceden

cia y término del anterior, al sitio Um 
bria de la loma de los Collado-; liuilau 
te: por Norte, con arroyo de la Atala
ya; á Levant ', e de las Cañadas y po
sesión de Hermenegildo Romero; á Sur, 
loma de los Chollados, y á Poniente, ve
reda de dicho nombre, cuyo terreno 
es sobrante de la finca de olivar y cha
parral de Pedro Muñoz, qua queda ex- 
cinída con 40 fanegas, quedando para 
la Venta 116 fanegas, equivalentes á 74 
hectáreas, 70 áreas y 40 centiáreas, ta- 
sallas en venta en 2.784 peseta» y eu 
renta en 112 pesetas, la que capitaliza
da dá '2.5'20, sien lo el tipo pa a esta 
sul.-ista las 2.734 de su valor en venta.

Núm. 4.745 del invent irio. —Otro pe 
dazo, del mismo término y proceden 
cía del anterior, al sitio Umbría del tiro 
de Barr», poblad i de mente baje y al
gún sembrado; su superficie muy acci
dentada y pizarrosa; lindante: al Norte, 
con arroyo de la Batanera; á Levante, 
tierras del Aguaducho; á Sur, loma fiel 
Tiro de Barra, y á Poniente, camino 
de 11 Gargantilla, compuesto de.14 fa
negas, equivalentes á 9 hectáreas, una 
área y 60 centiáreas, tasadas en venta 
en 364 pesetas y en reuta en 16 pese 
tas, la que capitalizada dá 360, siendo 
el tipo para esta subasta las 364 pese
tas de su valor en venta,

Núm. 4,746 del inventario.—Otro pe
dazo, fiel milmo término y proceden
cia del anterior, al sitio Umbria del 
arroyo de la Atalaya, poblado de algún 
monto bajo muy accidentado y piza
rroso, de inferior calidad; lindante: á 
Norte, con arroyo de la Atalaya; á Le
vante, camino de los Collados; á Sur, 
carril de I» loma de la Asomada, y à 
Poniente, terreno de Blas López Ca
lero, compuesto do 18 fanegas, équiva
lentes á 11 hectáreas, 59 áreas y 20 
centiáreas, tasado en venta en 414 pe
setas y en renta en 17 pesetas, la que 
capitalizada dá 38'2,50 pesetas, siendo 
el tipo para e^ta subasta las 414 pese
tas de su valor en venta.

Núm. L747 del inventario.—Otro pe
dazo, del mismo término y proceden
cia del anterior, al sitio Umbría del 
Caudaiar, poblado de monte bajo y que
jigo, en terreno pe lregoao, con agua 
abundante en el quejigar, tenien io su 
entrada por cima del Cadillo, al camiiiu 
de dicho nombre; liudauto: por Norte, 
olivar de D, Juan Cabrera y hermano-; 
Levante, otros de D. Juan Peruández 
Dueñas; á Sor, otros de D, José María 
Aparicio, y á Poniente, otras de here
deros de D. Acisclo Quirós; bajo cuyos 
límites se compone de 162 fanegas, 
equivalentes á 104 hectáreas, 32 áreas 
y 80 Centiáreas, tasadas en venta en 
3.562 pes tas y en renta en 148 pese
tas, la que capitalizada dá 3-330, .sien
do el tipo para esta subasta las 3.662 
pesetas de su valor en venta.

Núm.4.748 del inventario. — Otro pe
dazo, del mismo término y proiedem'ia 
del autorior, al sitio Cabezadas y huer
to de la Cucharera; liudanbe: al Norte, 
ooii tierras de Blas Amor María y huer
to de là Cucharera; á Levante, dicho 
huei to, tierras del Estado y de parti
culares; à Sur, otras del .Aguaducho, 
otras del cortijo di la viuda de Jnau 
Jurado y veredón que desde el camino 
de Pozodanco onuílune y va por el ca
rril de la Lomilla de cu medro, y à Po*

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL 0« LA PROVIXCÍA 02 CORDOBA

niante, limite de 'a Concordia, bajo en 
yos limites se compone de 42 fauegaR. 
equivalentes A 27 hectáreas, 40 áreas 
y 80 centiáreas, pobladas de monte ba- 
j^ 7 algún ten ^o sembrado por veci* 
1108 de las villas; su val-ír en venta es 
de 1.314 pesetas y en renta de 68, la 
que oapitalízad i dá 1.306, siendo el ti
po para esta subasta las 1.344 pesetas 
de su valor en venta.

Núm,4.740 det inventarío.—Otro pe 
dazo, del mismo término j procedencia 
del anterior, al sitio Aljibes do la Chi
mara, cuya superficie está cubierta de 
pizarra, descompuesta y poblada de 
monte bajo que utiliza el ganado ca* 
brío; tiene abundantes aguas en dichos 
aljibes, y sus entradas y salidas por el 
camino del ‘Jíusguño; lindante; á Nor
te, olivares de -Tuan Castro y hermanos; 
á Levante, otros de Miguel Moreno; 
Sor, otros da Doña Josefa Tirado y el 
Acebuchar, y á Poniente, otros de Don 
Andrés Talaveran q bajo cuyos limites 
se oompoue de 203 fanegas, equivalen
tes á 103 hectáreas, 73 Arear y 20 cen
tiáreas, apreciadas en venta en 3.634 ; 
pesetas y en renta en 148 pesetas, la 
que capitalizada dá 3.330, siendo el ti
po para esta subasta las 3.634 pesetas 
de su valor en venta.

Nota. — Las fincas antoí iorinen te das 
evitas han sido apreciadas, tinto en 
Venta como eu renta, por el Perito de 
la Hacienda D. Fernando Alcántara y 
Muñoz y el práctico D, .Pedro Melchor 
Garcia, no conociándoseles á dicnas 
fincas cargas ni gravamen alguno.

A la vez que en esta capital, se ve
rificará igual remate en Pozoblanco, 
cabeza de partido judicial,

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 11 de Marzo de 1890. — El 
Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado, P. I , Andrea Oaña 
maque.

ADVESTENCIAS
l .“ No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ No podrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos oontribuy entes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará ai conta
do ú los 16 dias de.haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.® 
de la Ley de 11 do Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, los 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.“ de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta de loa anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta proviíxeia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con má.s cargas que las manifea- 
fsdas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará ai comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

párrafo 8.® del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16 . Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisameubeá los licitadores 
que depositen ante el Jaez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 100 'le la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley do 9 de Enero ó Instrucción de 20 i 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cé'bila personal. Estos depósitos se
rán Untos cuantas sean las fincas ó 
censos A que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de lientas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS
1 .' Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia ó Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .' Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del exinfante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Condiciones para tomar parte as la subasta

y PENA BN QUE SE INOUKHE POR FALTA DE PA- 

QO DEL PRIMER PLAZO.

Reaiord^ de 13 d Feltrero de 1860.

Artículo 1® La identidad de la per
sona y domicilio de loa postores, exi
gida por el art. 37 de la ley da 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediaute 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el B.xcribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado 
sin perjuicio de Is en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

lieal orden de 35 de Enero de 1867.
Disposición 7.“ (Regja 3.“)—Caso de 

no darsO razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cualquiera de los 
testigos de abono, y se Íe entregará la 
cédula do notificación.

Disposición 10, — El Gobernador, al 
deolai'ar la quiebra oficiará al Juez auto 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacieuda 
para que pueda instar ó contribuír à 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificaciór. se pondrá al 
instante en oonociinienU del Juez que 
hubiese presidido la sul ista.

6. " Sí se entablase reclamación so
bre exceso 6 falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio,’ se anulará la 
cuenta, (quedandopor el coutrai-io firme 
y subsistente, y sin d-irecho á iudem- 
nización el Estado ni oí comprador, si 
la faltad exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Ileal orden do 11 de Noviem
bre de 1863.)

7. * Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.*’ y 5.® del Seal decreto 
de 11 do Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresados conti'a los ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, aoreditándo- 
se asi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguaa en los Tribunales ni 
se dará por ésos curso á las citaciones 
de evicción que se hioierau al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866; no so reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Ileal orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis- 
traoión demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de loa Tribunales. 
(Orden de la Dú-ección general da Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas 6 perjuicios cansados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Axt. 8,“ id.)

9. “ Los comprad ores de bienes com
prendidos ea las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicii, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como po^^eedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7." del Real decreto 
do 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la torna de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que correspouda; advirtióndoae que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo l .“ de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometióndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la torna do posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores defincasurba- 
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc- 
tamente do bienes enajenados por ti- 
Estallo en virtud de las LoyesDe-samor- 
tizadoras de 1.“ de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de1866, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en oonformidail á lo prevenido en el

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa da 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, am 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, pouiendose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje- y 
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin da que no aleguen igno
rancia.

IïdnmSbntos
Montemayor.
Núm. 581.

L. Juan Qal&n .Jiméws, Alcaide cansti^ 
hidonal do osla villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de la misma y asociados constituidos 
en Junta municipal en sesión cele
brada ee el día de ay^r bajo mi presi- 
denoio, para la discusión y votación del 
presupuesto ordinario de 1890 A 91, en 
atención á resultar un déficit de 6.133 
pesetas 67 cénuimos, después de ha- 
berse agotado todos los recursos que 
ofrece la ley, ó sea el 16 por 100 sobre 
territorial é industrial, el 100 por 100 
sobre el cupo de consumos, el 50 por 
100 sobre las cédulas personales, te
niendo en cuenta las diaposiciones de 
la Beal orden de 14 de Diciembre de 
1887, acordó por unauimidad propo
ner al Gobierno de 3. M. el estobleci- 
cimíento de un arbitrio extraordina
rio de2 pesetas 60 cén'lmoa sobre ca
da uno de los ochenta carros que se cal
cula entrarán en el radio de esta pobla
ción para el arrastre de granos y lí
quidos y demis productos durante el 
año de este presupuesto; el de una pe
seta sobre cada uno de los diez puestos 
que se calcula se establecerán en la 
Feria ó velada que se celebra en esta 
viíls, y por último girar un reparto va
cinal de 6.1'23 pesetas 67 céntimos so
bre los sueldos, haberes y utilidades 
consignadas en las bases 4,* y 6." del 
art. 138 de ta ley Municipal vigente, 
conforme á lo que determina el caso 3.® 
de la Real orden da 5 de Abril de 1389, 
Cí u lo cual queda nivelado el presu
puesto. Y habiéndose ordenado por la 
Junta que este acuerdo se fije ai públi
co por «érmino de diez días, según y 
para loa efectos de las reglas 2.* y 3.* 
de la Real orden oíroular de 3 de Agos
to de 1878, se pone el presente para 
que llegue A conocimiento de estos ve
cinos, que podrán durante dicho plazo 
presentar los reclamacioaes que estimen 
procellentes sobre referido acuerdo.

Montemayor 12 de Marzo do 1890.— 
Juan Galán.

La Carlota.
Núm. 55i,

Extracta do los acnerdos tomados por el 
Ayuatamionto de esta villa en el mes de 
Febrero do 1890.
Sesión ordinaria del dia 3 de Febrera, 

PaHSIDENOIA DBL SEÑoa ALOALUB DON 
VUAXCISOO MILLÁN

1 .® 3e dió lectura al acta de la an
terior, que fué aprobada y firmada.
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2 .° Aaimiamo ae dió lectura, á loa ! 
Bolbtines Oficiales uúmoroa del 20 | 
ai 26 inclusives, acordando an cumpli
miento en la parte mapeotiva.

3 ." De igna! modo se dió cuenta y 
lectura á dos comunicaciones del señor 
Delegado de Hacienda de exta províu- 
oia qua tratan: una sobre débitos de ’ 
este Ayuntamiento con al Tesoro, y 
otra de haber renunciado el Rocauda-
dor nombrado por aquel Centro, Don 
Eduardo Saavedra, obligando por ello 
al Ayuntamiento para que como hasta 
aquí eontinúe recaudando; y después 
de discutido sobre dichos particulares, 
se acordó: sobre la primera, que se pa
gue todo ouauto sea posible, y sobre la 
segunda, que continúe como lo viene 
haciendo el Depositario muuicipal, si 
no hubiere ningún particular que lo 
hiciere con fianza.

4 .“ Se pidió que oontituyeran fian
ça el Depositario municipal y el Re
caudador de derechos sobre especies 
de consumo, lo cual fué deaechado por 
mayoría, en atención á que uno y obro 
entregan d inri amante sus fondos en las 
arcas municipales, donde se custodian 
■ttf fondos con loe claveros que la vi
gente ley Municipal previene.

B." Se pidió asimismo conocimien
to del estado en que se encuentran las 
solicitudes presentadas por varios ve
cinos para obrar casas en la ronda, y 
se acordó traerías á la vista, y que con 
informe de la respectiva comisión se 
asordaré lo mas conveniente en la in
mediata.

6,* Sa dió cuenta de la necesidad 
de gobernar el reloj público, importan
do 30 pesetas, y se acordó que se hi
ciera y que se pagua con cargo al ca
pítulo 11 del vigente presupuesto mu
nicipal, y concluyó la sesión.

La sesión del día 9 se dedicó a! jui
cio de exenciones y declaración del sol
dados, habiendo habido el sábado ante
rior una extraordinaria, dedicada al 
cierre definitivo del alistamiento de 
mozos; ambas han sido presididas por 
•1 señor Alcalde D. Francisco Millán.

Sesión ordinaria del día 9 de J^ebrero, 
verificara él 11.

PEKeiDIDA POB EL ALCALDE 6ZÑ0E MILLAN

l." Se dió lectura al acta de la an
terior, que fué aprobada y firmada.

2 .® Seguidamente se dió cuenta de 
los Boletines Oelciales números del 
28 al 34,ambos inclusives, acordando se 
cumplimenten en la parte respectiva.

3 ." Por el señor Presidente ae ma
nifestó la necesidad de renovar la Jun
ia local de Instrucción pública por no 
haberse hecho hace muchos años, y se 
acordó afirmativamente, y que desde 
luego se instruya el oportuno expe 
diente y se propongan las ternas a! se
ñor Gobernador civil.

4 .’ EI mismo señor Presidente ma
nifestó que por razón de lo acordado 
para la distribución de fondos, y en 
vista de la recaudación obtenida, habla 
dispuesto ingresar en Tesorería, la Di
putación provincial y Caja de primera 
enseñanza, proporcionalmente todo lo 
recaudado, cuya disposición fué acep
tada por unanimidad.

BA Se dió cuenca del costo que ha 

tenido la obra de reparación en la fuen
te llamada de Merles, y quedó aproba
da y su pago del capitulo respectivo.

6 .“ Se presentó el extracto da los 
acuerdos tomados por la Corporacióu 
en el mes de Enero, y se acordó su 
publicación como está mandado.

T." Asimis^üo se dio cu-.-nta de ha- 
borse anunciado el que solicitare re
caudar las contribuciones territorial é
industrial con fianza de un crímestre, ó 
sea lo que importen, y no habiendo ha
bido quien lo interesara, quedó como 
antes, á cargo del Depositario del 
Ayuntamiento, quedando asimismo ain 
exigír fianza á éste, al Depositario mu- 

j nicipal y al recaudador do consumos, 
? por entregar sus fondos diariameuta 
1 en las Cajas municipales, cuyos fondos 
1 custodian los que les corresponde. 
| 8.’ Se dió cuenta dal informe emí-
! tido por la Comisión da obras y el pe- 
i rito, sobre solicitud da terranos realen

gos para obrar casas, y fué negado, 
j acordando que sé notifique á los que 
■ los tengan concedido con anterioridad, 

■ y que de no obrar en término de dos 
’ meses, quedará nula la concesión; con 
; lo que terminó la sesión.

La sesión ordinaria correspondiente 
al día 16 no tuvo lugar por no haber 
asuntos urgentes y hallaría ausentes 
algunos Concejales por la festividad 
del Carnaval.

Sesión ordinaria del día S3,
PBESIDENOIA DEL SEÑO a AIOALDH DüN 

VBANCISCO MILlAn

L* Se dió cuenta de no haber te
nido lugar la anterior, y la Coporación 
quedó enterada y conforme.

2 .® Sa dió lectura á la última cele, 
brada y quedó aprobada y firmada.

3 .® Boletines Opioialks números 
del 35 al 45, ambos inclusives, de los 
cuales, enterados, so acordó su cumpli
miento.

4 .® Por mí el Secretario se dió 
CNenta de que durante la pulicaciónn 
do las listas electores para Concejales, ) 
verificada en la primera quincena de 
este mes, no hubo reclamación alguna 
contra ellas, por lo cual se declaran ul
timadas.

5 .® Presentado el proyecto del pre- Í 
supuesto municipal ordinario para el I 
ejercicio económico d« 1890 à 91, fué 
aceptado por el Ayuntamiento, acor
dando su publicación y que continúe 
su tramitación.

6 .® So dió buenta de una-instancia 
presentadapor D, Juan Guerrero Reus- 
mayer, pidiendo se le cobre á varios 
vecinos que tenía fiados por débitos al 
Pósito, y se acordó afirmativamente.

7 .® El señor Concejal D. Mateo 
Clerico pidió conocimiento de la au
sencia de uno de los señores Médicos 
titulares, y el señor Presidente mani
festo que tenía concedido permiso por 
quince días; que despuó.s había escrito 
desde su pueblo de estar enfermo, y 
que sino parece á la llamada que se le 
ha hecho, será destituido, del cual se 
dará nuevamente cuenta,

8 .® Fué presentada la cuenta de re
caudación obtenida por la Administra
ción de consumos en Enero último, 
quedando de ello enterados y confor
mes la Corporación.

! 9,“ Fué manifestado que habían si
do publicadas las cuentas del primero 
y segundo trimestres rendidas por el 
Administrador de consumes, y q -e du
rante su publíea -ióii no se ha presenta
do queja alguna c-oulra t-llas, por lo 

j cual so acordó su definitiva aprobación 
Ï y que de ello se dé j-eciba certifioailo al 
: Administrador D. Miguel Sánchez.
i 10. El .señor Presidente manifestó 

que debía acordarse la distribución de 
fondos del presente mes, y así ss apro 
bó, con lo que terminó la sesión de 
este día.

El día 14 hubo sesión extraordinaria 
de la Junta municipal, y en ella se pre
sentaron las cuentas municipales del 
ejercicio del 1888 á 89 y se nombró una 
comisión de su seno, compuesta de tres, 
para que examinadas emitan dictamen, 
lo cual aceptó, y quedó terminada la 
sesión.

El día 23, además de la ordinaria 
que queda estractada, hubo asuntos de 
quintas dedicados á resultas pendien
tes á la antei ior sesión; tanto ésta co
mo la anterior, fueron presididas por el 
Sr. Alcalde Millán.

Los particulares insertos son toma
nos fielmente de el libro de actas de 
Iu Corporación á que me refiero, ha 
hiendo sido presentado al Ayuntamien
to en la sesión ordinaria de este día y 
aprobado, acordando su publicación,en 
cousonanoia con lo que preceptúa el 
art. 109 de la vigente ley Mnnicípal. Y 
para que todo conste, expido el presen
ts, visado por el Sr. Alcalde, en La 
Carlota á4 fe Marzo de 1390. — V.® B.® 
—El Alcalde, Francisco Millán.—An
tonio Saro, Secretario.

jfízaAjios
Montilla.

EDICTO 

Núm. 587.

En virtud da provi-lenciadictada por 
el Sr. Juez de de primera instancia de 
esta ciudad, en los autos ejecutivos é 
iastancia dal Procurador Dou Antonio 
López de los Santos, en nombre de Don 
Francisco Solano López y Ruiz y Don 
Tomás Casado y López, como albaceas 
de la testamentaría de Don Cristóbal 
López Rubio, contra Doña Manuela 
Aguilar Tablada y Tablada, so saca á 
pública subsjjta en vanea la siguiente:

Una hacienda lagar, nombrada de 
Rosales, al sitio de su nombre, pago de 
Benavente el Alto, en este término 
compuesta de las suertes de viñas y 
parte de caserío que se describen:

l .“ Una suerte de viña, conocida 
por la Porra, de cabida de Jos fanegas,

2.® Otra suerte de igual plantío, 
nombrada la Cuadrada ó viñas de Don 
Francisco, de cabida de una y media 
fanegas.

3,* Otra suerte de viña, nombrada 
ia Puentezuela, de cabida de usa fa
nega.

4/ Otra suerte, nombrada del Peral, 
de cabida do una fanega,

B® Otra suerte, nombrada la de la 
Gasa, de cabida de quince fanegas y 
ocho celemines.

6,® Nueve décimas partes de la casa- 
lagar llamada de Rosales, ain número

rural, término de esta ciudad, proiudí- 
visa con la décima parte restante que 
corresponde à la testamentaría de Don 
Diego Muñoz Repiso, conteniendo un 
lagar de pisar, viga y demás útiles para 
1-1 elaboración de la uva, una bodega 
con diez y ocho tiusj-is, y que el pqar 
y la ettadra se otieuentran proínJiviaas 
con la otra iníbad perteneciente á Doña 
Carinen y Don Agustín Aguilar Tabla
da, el cual ha sido justipreciado ea la 
cantidad de trece mil setecientas no
venta y tres pesetas veinticinco cén
timos......................................  13.793 26

Para cuyo acto se ha señalado el día 
ocho de Abril próximo, á las doce de 
su mañana, ea la sala audiencia de iste 
Juzgado, sita calle Sotollón, número 
cincuenta.

ADVEBTEMOIAS

1.® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio, tipo en que sale á subasta.

2,® Que para hacer proposición hay 
que consignar previamente en la mesa 
á el .Juzgado una cantidad igual cuan* 
do menos al diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo.

3.® Que aun cuando no so han pre
sentado los Eítulos de propiedad de cí- 
tads finca, en los autos aparecen datos 
suficientes para el otoigamíento de la 
escritura de venta.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros da igual tenor,

Montilla diez de Marzo de mil ocho
cientos novata.—V.® B.®—El Juez de 
primera instancia, Juan Antonio Del
gado,- El Actuario, Agustín María 
Maldonado.

Montoro.
Núm. 576.

D. losé Fernández Arroj/o y Fosuela, 
.Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, se ruega 
y encarga á todas las autoridades tan
to civiles como militares,, practiquen 
diligencias en busca de una caballería 
hurtada á Doña Dolores Serrano, de es
tos vecinos, la noche del 7 al 8 de los 
corrientes, en la sierra de este término 
y ritió de Cucarachas, cuyas señas à 
continuación ss expresan, la cual, caso 
de ser habida la pondrán á nji diaposh 
ción con Ia persona ó personas en por 
der de quien se encuentre, si no se 
acredita debidamente su adquisición, 
así como también el autor ó autores del 
hecho, si llegasen á ser averiguados, 
con las seguridades convenientes, en 
las cárceles de este partido.

Dado en Montoro á ll de Marzo do 
1890.—José P. Arroyo.^Por manda
do de S. S., Ricardo Romero.

Señas de la cabaHeria.—XJaA potra, 
pelo negro, de dOs á tres años, alzada 
menos de la marca, chata, y en la cuar
tilla de una pata un poco blanco, sin 
hierro.

CÓRDOBA 

ivpuKsra PKoviNoiAi. (caba scocaiiO sosPioíJ
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